
 

 

Consejería de Sanidad, Presidencia y 
Emergencias 

Servicio Andaluz de Salud 

 

ANEXO X  

 

                                         MODELO DE OFERTA DE CRITERIOS VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES 

(SOBRE ELECTRÓNICO N.º 3)  

 

 

D. __________________________________________, en su propio nombre o en nombre y representación de 

_______________________con domicilio en _____________________________, habiendo licitado para la contratación  de la 

CONCESIÓN DE OBRAS, PARA LA CONSTRUCCIÓN Y POSTERIOR EXPLOTACIÓN DE UN APARCAMIENTO EN SUPERFICIE Y 

UN APARCAMIENTO MODULAR Y 100% DESMONTABLE PARA VEHÍCULOS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO PONIENTE, 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO Y PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE OFERTAS. 

Criterios de adjudicación valorables en cifras o porcentajes  

 

DENOMINACIÓN Cantidad ofertada 

 2.1. Plazo y programa  de ejecución de las obras de construcción del conjunto. Máximo 39 

semanas. Ofertar a la Baja. 

Duración: 

 

 

 2.2Tarifa de rotación ofertada por estancia  máximo2€ /24 Horas(IVA No incluido),  ofertar a 
la baja 

Nº de plazas: 

 2.3Tarifa de abono  general (mensual/24horas) para usuarios del  hospital:                                                                                
Máximo 30€/mes (IVA NO incluido). Ofertar a la baja. 

 

Euros  

S/IVA  C/IVA: 

 

 

 2.4Tarifa de abono mensual para trabajadores del hospital:   máximo 

30€/mes (IVA NO incluido), ofertar a la baja. 

Euros  

S/IVA  C/IVA: 

 

 

 

 

 

En caso de que proceda a subcontratar (apartado 29 del Cuadro Resumen), indicar porcentaje del contrato  previsto para 

subcontratar, importe y nombre o perfil empresarial de la persona subcontratista:  

 

 

 

 En _________, a____  de __________ 202 

(Fecha y firma del proponente)  

 

 

 

En caso de que el licitador fuera una UTE, este Anexo deberá firmarse por todos y cada uno de los representantes de las 

diferentes personas jurídicas que componen la UTE.  

 

En el supuesto de que la UTE estuviera compuesta por alguna persona física, deberá ésta igualmente firmar este Anexo junto 

con el resto de representantes de las empresas intervinientes.  

 



 

 

Si todos los componentes de la UTE son personas físicas el anexo deberá ir firmado por todos ellos. 


